CONCEPCIÓN, 10 de enero de 2011.-
Nº   3 0   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Técnicas de la Licitación
Pública Contratación de Prestaciones Médicas Para los Funcionarios Municipales Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 2916, de 13 de mayo de 2010, que aprueba esas Bases; las ofertas presentadas; el Decreto Alcaldicio Nº 3267, de 25 de junio de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la Cooperativa de Servicios Médicos Limitada; el Contrato “Contratación de Prestaciones Médicas Para los Funcionarios Municipales Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción - 2010”, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y dicha Cooperativa, de 9 de julio de 2010; el Oficio Ord. Nº 24, de 7 de enero de 2011, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO “Contratación de Prestaciones Médicas Para los Funcionarios Municipales Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción - 2010” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la COOPERATIVA DE SERVICIOS MÉDICOS LIMITADA, RUT Nº 70.375.900-9, de 9 de julio de 2010, el que considera un valor total mensual de DOSCIENTOS SETENTA Y UNO COMA VEINTITRÉS UNIDADES DE FOMENTO (271,23 U.F.), valor que legalmente no está afecto a IVA por tratarse de una Cooperativa, equivalente a 0,5808 U.F. por trabajador, con un total de 467 funcionarios municipales, de planta, a contrata y de los servicios traspasados de Educación y Salud, que se encuentren afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción, el número de funcionarios puede variar durante la vigencia del Contrato por las afiliaciones y desafiliaciones propias de los sistemas de bienestar, siendo 540 el número potencial máximo de afiliados, haciéndose extensivo a ellos los derechos y obligaciones derivados de este Contrato, y un plazo de contratación del servicio de dos años, a contar de la fecha de suscripción.

2.- Desígnase Unidad Técnica al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

HÉCTOR ALLENDES VIDELA
ALCALDE (S)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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